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BOL TIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESinmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de itfaán'd.— LlevadcTa^Jomu^íío^LHm
nre '

i
15 ?esetas y' *?»«tre, 30, v un año, 60

mesírP £ /Me,"a d-e Madrtd
—

Trimestre, 18 pesetasTsel
mestre, 36, y un ano, 72. 1

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: trJ
ÍE M

e
A

}a peset ?s :. semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid; 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
cirfnH

0//1^-y nta de templares' en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, ea(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-iMl^Bvincial: linea o fracción iooBídem judiciales-ofíciales: línea o fracción'.'. 2'ooBídem particulares v avisos financieros 3,oc^

Los anunciantes vienen obligados alpago del fa»
puesto del Timbre correspondiente.

La» linea» sa miden por el totel del esoado que ocupe elanuncio.

Pwetu

—" \u2666\u2666••'\u2666\u2666•\u2666\u2666«íí«jsí;j:í::;:juí:$;::::::::;;¡

Administración y Talleres:
PMeo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
3f Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesein

¡Arriba España! ¡Viva Franco! Viva España!
tiobíerno Civil de la pro- Delegación de los Servicios Ai-

dráulicos del Tajo
días naturales, á contar del siguiente
de la inserción del ¿nismo en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a fin
de que puedan presentarse en el
Ayuntamiento de Paracuellos de Ja-rama y en esta Delegación, sita en
Madrid, calle de Fortuny, número 4,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia.

la omisión existente en las tarifas le-
galizadas a «-Compañía Electra Ma-
drid», incluyendo entre ellas la par-
ticipación económica de los abona-
dos en las acometidas, definitiva con
arreglo a las normas siguientes que,
garanticen la justa interpretación de
lo dispuesto sobre esta materia.

vincia de Madrid
MINAS

Don Manuel de^Landecho y Allen-
desalazar, Ingeniero Jefe del Dis-
trito Minero de Madrid,
Hago saber :Que don José Manuel

Poyan González, vecino de Madrid,
calle Menorca, i6, ha presentado en
este Gobierno de provincia, el día 12'
de febrero de 1943, una solicitud pi-
diendo la propiedad de 40 pertenen-
cias de una mina de sulfato de ba-

Extracción de arenas
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don Antonio García González, sobre

NORMAS PARA REGULAR LA PAJRTICIPA-

El material se destina en parte a
obras en construcción por el peticio-
nario y a la venta al público según
la siguiente tarifa: Morro, n pese-
tas metro cúbico; garbancillo,' 22 pe-
setas metro cúbico; almendrilla, 14
pesetas metro cúbico; piñón, 35 pe-
setas metro cúbico. Los precios sé en-
tienden en el lugar de extracción.

CION ECONÓMICA DEL ABONADO EN LOS
GASTOS DE ACOMETIDAS

autorización para extraer 3.000 meffOs
t cúbicos de arena del cauce del río

El interesado solicitará por es-
crito, en las oficinas de la Empresa,
la ejecución de la acometida corres-
pondiente, llenando al efecto el im-
preso que la misma le facilitará, en
el que constará la "carga de la insta-
lación y la que como reserva para am-
pliaciones de'sea el interesado.

Manzanares, en su margen izquierda
y"derecha, en un tramo comprendido
entre los ciento y trescientos metros
aguas arriba del puente de San Fer-
nando, durante el plazo de un año,
se hace público por el presente anun-
cio que se abre un plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente
de la inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin de-,
que puedan presentarse en esta De-
legación, sita en Madrid, calle de
Fortuny, número 4, "cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de re-

«ta, cuyo expediente tiene el número
'•43 1, que tendrá por nombre José«ana», sita en el paraje «Las Viñas»,
ermino municipal de Navalagamella(Madrid). Madrid, 21 de abril de 1943.— El

Ingeniero Jefe, P. A. (firmado).Designa las 40 pertenencias que
licita en esta forma :

tomará por punto de partida el
"tro del puente sobre el arroyo de
carreteda de Navalagamella a Qui-rr>a, kilómetro 3,800, paraje de «Las
ñas» del indicado pueblo de Nava-
amella ;desde éste se medirán, en
ección Norte, 50 metros, colocán-

!?. ]fPrimera estaca ;desde' ésta se
íuirán, en dirección Este, 1.000 me-
)s, colocándose la segunda estaca ;
SQe esta se medirán, en direcciónr'2°°

cetros, colocándose la terce-
estaca; desde ésta se medirán, en
ección Oeste,' 2.000 metros, colo-
cóse la cuarta estaca ;desde ésta

2.
a La Empresa, a la vista de los

datos consignados, formulará un pre-
supuesto de la acometida, que com-
prenderá ;materiales necesarios, ma-

(G. C ,—1.624) 4.410

Delegación de Industria de (a no de obra, gastos de transporte, et-
cétera, nb incluyendo las licencias e
indemnizaciones municipales, si las
hubiere, que deberán ser abonadas
por la Empresa. El capítulo de im-
previstos no podrá exceder de un 10

por ciento sobre el importe de mate-
riales y mano de obra.

provincia de Madrid
Con fecha 3 de abril de 1935 fué

aprobada por está* Delegación de In-
dustria la póliza oficial de abono pa-
ra los suministros eléctricos efectua-
dos por ((Compañía Electra Madrid»,
cuya primera condición especia! es :
«De acuerdo con la condición 18 de
las generales de esta póliza, la Em-
presa tiene derecho a percibir, por
los conceptos y causas allí expresa-
dos, la cantidad que previamenl
fije a título de participación en los
gastos de acometidas de las fincas o
locales, quedando de su exclusiva pro-
piedad y a cargo de la misma los
gastos de conservación y entreteni-

ferencia
El material se destina a obras de

reparación de fincas urbanas damnifi-
cadas por acción de guerra y a la
venta al público al precio de seis pe-
setas metro cúbico en el lugar de ex-
tracción, u ocho pesetas, incluida la

3-* El presupuesto así formulado
será sometido alabonado, dándole un
plazo de ocho días para que ingresa
el 8o por ciento d* su importe en la
Caja de la Empresa, como participa-
ción en los gastos de la acometida.Iihil i I ilnll i i|B

Ingeniero Jefe, P. A. (firmado)^
(G. C—1.645) (O.—4.400)

carga
-Eledirán, en dirección Norte, 200

*j,colocándose la quinta estaca,' ? ésta a la primera se medirán
"«ros, quedando así cerrado el
letro de las 40 pertenencias que/
licitan.

La Empresa no podrá cobrar
al abonado por más conceptos que
por los expresamente consignados en

Extracción de gravas y arenas
el presupuesto, ni mayores cantida-
des que el 8o por ciento de las allí
consignadas.por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas v arenas de los cau-
ces públicos se sorríetan a información
pública, y estando comprendida en
este caso la petición formulada por
don Antonio Moreno Chica, sobre au-'

torización para extraer cinco mil me-

tros cúbicos, durante el plazo de un
año, del cauce del río Jdrama, de las
clases denominadas morro, garbanci-
llo, almendrilla y piñón, en un tramo

situado entre la finca de Velvis y el
puente de la carretera de Madrid a
Francia por La Junquera, en término
municipal de Paracuellos de Jarama,
se hace público por el presente anun-
cio que se abre un plazo de treinta

habiendo sido admitida por de-
<?e 22 de abril de 1943 la soli-

<? registro, he acordado se pu-
e Por medio de edictos en el Bo.
V™Icva-

de la provincia, en la
de anuncios de este Gobierno de

yen la Alcaldía de Navala--,,a. en cumplimiento de lo dis-
u í" Ios artículos 23 v 24 de la
,j

-Mlna s de 4 de marzo de 1868,-
un de que los que se crean con" °

P^s^nten sus oposiciones al
, ,* r- Gobernador, dentro del

miento.» Asimismo no podrá cobrarle dere-
chos de enganche para los servicios
generales de la finca (portal, escale-
ra, ascensor, bomba de agua, ...) en
e] caso de que se trate de un edificio
de vivienda o para el servicio de la
industria, cuando sea éste el destino
de la nueva acometida.

Esta cantidad, inconcreta^^^^^Jble, no sólo con el coste unil
los materiales empleados, sino tam-
bién con 'las características de cada
caso particular, no había sido por
este motivo incluida entre las tarifas
que oficialmente le fueron legalizadas
a dicha Sociedad en 20 de junio de
1934, inclusión que hoy solicita, en
cumplimiento del articulo .4.0 de la
Orden ministerial de 28 de febrero
de 19+2.

vana-

\u25a0v Hecho el ingreso por el abo-
íado del importe de su participación
*ilos gastos de la acometida, la Em-
presa solicitará, en el p'azo de tres

IIlas oportunas licencias munici-
H y una vez obtenidas, incluirá la
íción en turno riguroso con otras

solicitudes, según el cual procederá a

•<: sesenta días.r'd-
22 de abril de i.-^

'-andechoH
•537)1

Habiendo probado documentalmen-
te «Compañía Electra Madrid» reunir
las condiciones exigidas por la citada
Orden ministerial, he resuelto salvar

pales

-Ma-

su ejecucióntP —4-414)



JUEVES 29 DE ABRIL
•2

iJefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid Esta finca sale por el precio de cmil pesetas, que .es el fijado en lacritura de préstamo.
1

6.a La acometida ha de efectuar-
se, lomismo que su punto de engan-
che, a la línea general, en forma tal
que' dentro de reunir las condiciones
técnicas precisas, resulte lo más eco-

nómica posible, ateniéndose a los
planos aprobados por el Ayunta-

Casa en Madrid, calle -de Gar<de Paredes, por la que tiene su entida, distinguida con. el número die
ocho de policía, formando esquina
la calle de la Santísima Trinidad ¡
número de orden a esta vía, man:
na ciento treinta y tres de la prim<
zona de Ensanche y sección prirní
del Registro de la,Propiedad del N
te. Linda : por su frente, al "Noi
con la calle de García de -Pared<
por la derecha, al Oeste, con calle
la Santísima Trinidad ; por izqui
da, al Este, con finca de la que
segregó, de don Julio Collado, y ¡
la espalda, al Sur, con resto de dii
finca. Forma un pentágono irrej
lar de cuatrocientos. setenta y dos i
tros cuadrados cuarenta y seis ce
metros cuadrados, equivalentes, a \u25a0<

co mil trescientos doce píes cuac
dos„y sesenta y cinco centímetros c
drados. Consta de sótano, planta
•ja, cinco pisos exteriores y si

ANUNCIO

Hasta las trece hqras del día 10 de ( concurso pata la ejecución por des-

mayo próximo se admitirán proposi- j tajo de cada una de las. ooras si-

ciones en, esta Jefatura para optar al \ guientes :

miento
7,a La sección de la acometida se-

rá la que determine, para la capaci-

dad de la instalación receptora, con la
reserva para ampliación que desee el
abonado, el cuadro del artículo 12 del
Reglamento de Instalaciones eléctri-
cas receptoras del 5 de julio de 1933,

siendo la sección mínima la corres-
pondiente a una carga para alumbra-
do de 5 a 15 amperes por cuarto, se-
gún sü categoría, y contando como
uno de ellos el portal, escalera y por.
tería. En las acometidas subterráneas
la sección mínima será de 25 milíme-
tros cuadrados.

Presupuesto fianza provisional
Número

de DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
orden Pesetas Pesetas

CIRCUNVALACIÓN A MADRID.
—

Trozo
comprendido entre el ria Manzanares y Va*
llecas.

—
Reparación de daños en la expla-

nación 80.722,36 1.614
*

ídem id. id.
—Reparación de daños en 725,00

metros lineales de afirmado
ídem id. id.

—
Reparación úé daños en 725,00

metros lineales de afirmado......

1.94697-3°3.4i

8.* Si después de hecha la acome-
tida el abonado solicitase una amplia-
ción o modificación qué requiera un
aumento de sección o de número de
conductores, serán de su cuenta to-

dos los gastos que se originen, se-

gún presupuesto.
9.a Cuando por conveniencias de

la Empresa,- ésta determinara dar a
-la acometida una sección mayor que
la que corresponda según la norma
séptima, el interesado no abonará
más que la parte proporcional corres-
pondiente a la sección que él precise
con relación a la sección total.

1.946
COLMENAR DE OREJA A LA DE TOLE-

DO A CIUDAD REAL.—Kms. 1 al 5.—
Acopio y empleo de piedra

ARAVACA A HUMERA.—Kms. 1 y 2.—Re-

97-303,41

98.820,00 1.976 banco
'Sale por el precio de trescit

venta y seis mil ciento ochenta y
pesetas con ochenta y cinco cénti
en que ha sido tasada pericialm

paración de explanación y firme con riego
de alquitrán 1.827

1.878
91.352,96
93-875. 24ídem id. id.—Kms. 3 al final

Casa en esta "capital, con facha<
paseo de la Chopera, sin número,
a la calle de Manuel Aleixandre,
mero dos, distrito judicial y mu
pal de la Inclusa, correspondieii
la sección tercera del Registro
Mediodía. Dicha casa y el solai
que se halla edificada linda : pe
frente, o fachada, en línea de
metros cuarenta centímetros, pe
paseo de la Chopera ;,por lamed
_ríá derecha, entrando, en Hneí
quince metros, con terrenos per
cientes a don Vicente Aleixan
por el testero, en línea de catorce
tros con cincuenta centímetros,
solar propiedad de don José De
Cortés, y por la izquierda, entrí
en línea de dieciocho metros y
centímetros, con la calle de M;

Aleixandre ; hallándose unidas
dos líneas de fachadas por un
clan de cinco metros ochenta cen
tros, a la plaza de Legazpi. C
una superficie de doscientos se

y un metros cuadrados y setenta
-decímetros también cuadrados,
valentes a tres mil cuatrociento:

\u25a0 venta y nueve pies cuadrados y.s
ta y cuatro décimos depie cuadr

ALCORCON A SAN MARTÍNDE VAL-
DEIGLESIAS.

—
Trozos 2.0 y 3.0. Kms. 1

al 3.
—Acondicionamiento y reparación de

daños
" •

VILLANUEVADEL PARDILLO A LADE

74-o88,oo
68.763,60
64.218,40
18.163,86

1.482
J-375
1.284

363

ídem id. id.
—

Kms. 3,000 al 5,500

Cuando, por las mismas causas^ el
recorrido o la construcción de la aco-
metida no fueran los más económicos,
correrá de cargo de la Empresa el
aumento de precio que suponga.

ídem id. id.
—

Kms. 5,500 al 7,500
ídem id. id.

—
Kms. 7,500 al 10,198

NAVACERRADA A NAVALCARNERO
POR EL ESCORIAL Y BRÚÑETE (Sec-
ción de Torrelaguna a El Escorial), kilóme-
tro 4.

—Reconstrucción dé una casilla de
peones camineros '.,.: ..

Ídem id. id.
—

Kms. 10, 14 y 18.
—

Reconstruc-
ción de tres-casillas de peones camineros...

MADRID ATRUN.
— Conversión en firme

consolidado de 2.565,600 metros cúbicos de
piedra machacada en la Sección- de Chamar-
tín a Alcobendas

io. Cuando una acometida cons-
truida con mayor sección que la que
necesite el ¿abonado que la solicitó y
pagó su parte proporcional se sirva
la Empresa para dar corriente a otros
abonados, cobrará a éstos únicamente
lo que corresponda a las seccioáes que
precisen para sus- instalaciones, con
arreglo a las normas anteriores.

53-I59.3» 1.063

33-485,55 670

44.222,74 884

11. La Empresa no tendrá derecho
a cobrar la participación en los gas-
tos de la acometida a uh nuevo abo-
nado si ésta ha sido ya cobrada a
otro anterior.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, el.día 11 de mayo,
a las once horas.

la proposición que se estime ofrezca
mayor garantía técnica o profesional,
aunque no resulte la más económica.

¡Los proyectos, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-
tura todos los días hábiles, de diez a
trece.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas),
o en papel común, con póliza de
igual precio, se presentarán ert plie-
go cerrado, acompañándose en sobre
abierto, aparte, el resguardo de ha-
ber constituido en la Pagaduría de
este servicio el deposito de la fianza
provisional, en metálico o en títu'os
de la Deuda, a los tipos vigentes.

12. En los casos en que los presu-
puestos de las acometidas resulten
excesivamente elevados con relación
a los casos normales, deberán presen-
tarse aquéllos a, la aprobación de la
Delegación de industria, entendién-
Uose que ésta 'presta su conformidad
si no contestase en e! plazo de ocho

Todos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios.

Sale por el precio de dosc
cuarenta y un mil doscientas se
y siete pesetas cuarenta y siete
mos en que ha sido tasada pe

Madrid, 26 de abril de 1943;
—El

Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.días El concurso versará principalmente

sobre la baja que se ofrezca ;pero po-
drá declararse desierto o adjudicarse a

mente
13. En los' casos de discrepancia

entre la Empresa y los abonados, so-
licitarán la intervención de la De'ega-
ción de Industria, para que ésta dic-
tamine y¡ resuelva lo que proceda.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, en cumplimiento
del artículo 83 del Reglamento de Ve-
rificaciones Eléctricas del 5 de diciem-
bre ele 1933.

\u25a0Í.O.-4.411.)(G. C—1.646) Y una casa sita en término m

pal de esta capital, y su ca}le de
bernador, número diecinueve rr

no, cinco antiguo, con un pasa;
la de la Verónica, donde se ha!
ñalada con el-número seis moe
manzana doscientos cincuenta \

barrio de Santa María, distrit-
Congreso, zona del Interior. 0

cación del Registro del Mee

Linda :por la derecha, entráñele
la casa número veintiuno deja
del Gobernador y número qcne
de la Verónica ;por la izqiuerek

el número diecisiete de la.ca
Gobernador y número cuatro a

la Verónica, y por. la espalda.^
cftada calle ele la Verónica. Ucuj
da la finca una superficie ae

setenta y un metros cuadrado.
cientos setenta milímetros
cuadrados, equivalentes a

doscientos trece pies cuadra
- .

cuartos de otro cuadrado.
Sale por el precio de cUa^J)t.n

mil sesenta pesetas con

iiiiiiuiiiiiiiiiimiimiiiiiiiiiiiiiiimiiimuiiimiiii:
ro catorce, de esta capital, en los au-,

tos ejecutivos que se promovieron
por doña Irene y doña Fernanda Vi-
ñas Sagarra y dofja María Sepúlveda
Valverde, y se continúan por don
José Capllonch Suriñach, contra don
Ramón Ramos García, como admi-
nistrador judicial de los bienes de
don Avelino González Padilla, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días, por

menos, y precio que luego se dirá,
las fincas siguientes :

da con dicha travesía y tiene de lí-
nea dieciocho -metros sesenta y seis
centímetros; por la calle de San Pe-
dro, que es el Oriente, o izquierda,
mide trece metros sesenta y cinco cen-
tímetros ; linda al Oeste, o derecha,
entrando, con la casa número seis,
propia de los herederos de don Ra-
fael Martínez Molina, en línea de tre-
ce metros treinta y,siete centímetros;
y por úliho, cierra el sitio la línea de• testero paralela a la fachada, sita al
Sur, lindando con propiedad de An-
tonio Zarco del Valle ; constituyen-
do todas sus líneas un perímetro de
doscientos cincuenta y cuatro metros
sesenta y cinco decímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil doscien-
tos setenta y nueve pies cuadrados y
medio. La casa es de construcción
sencilla y casi elemental, y consta de
planta baja, principal, segundo y
buhardilla.

Madrid, 13 He abril de* 1943.
—

E
Ingeniero Jefe, L.López de María

(G. C—1.649) (O.—4.413)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA Una casa en esta capital, travesía

del Fúcar, número ocho moderno y
diez antiguo de la manzana doscien-
tos cincuenta y cuatro, con vuelta a
la de San Pedro, número' veinte
nuevo, barrio del Gobernador, distri-
to del Congreso. La fachada princi-
paf está situada en la travesía del Fú-
car, por donde tiene su entrada ; lin-

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia núme-
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cuatro céntimos, en que ha sido ta-

sada pericialmente.
Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante dicho Juzr
o-ado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, 'se
ha señalado el día veintiséis de mayo
próximo, a.las once y media de la ma-
ñana, anunciándose por medio de!
presente y previniéndose :

quferda herederos de Norberto SanMartín; espalda,. herederos de Gre-
SuL0dtDT^^fre^^^-situación. Tasada en siete mil ©e-setas.

-
• .. r^

un solar situado en término de Ca-r¿, nC
o
el Baj'°'

al sitio *>!«Arroyo
ele las Pavas», que linda :por su fren-te, haciendo fachada, en línea de ocho
metros, con calle particular llamada
de Francisco Béjar; por su derecha,
entrando, en línea de diecinueve me-
tros noventa y ocho centímetros con
terreno de don Eduardo Marcelino
Escolar Urosa ;por su izquierda, en
hnea de diecinueve metros cincuenta
y seis centímetros, con terrenos de
este mismo señor Escolar Urosa, así
como por espalda y testero, en Hneade ocho metros ;de caber ciento cin-
cuenta y seis metros dieciocho decí-"
metros, o dos milonce pies sesenta y
cinco centésimas, todos cuadrados.La -construcción ha sido ampliada re-
cientemente, midiendo actualmenteciento diez metros noventa y dos de-
címetros cuadrados.

jna su señoría ;doy fe.—Alvarez.—ElSecretario, Francisco de P. Rives.Madrid, veinte de abril de mif no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario,Sexta. Otra casa en la misma po-blación y .calle de Santa María quebnda: derecha, calle y frente calleadumbre; izquierda', muraVtí
MartnV T11^* ,Carr¡1 d? SanMartín. Tasada en la cantidad decuatro milpesetas.

V.° B.°
E ] Juez,

Ricardo Alvarez
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento, por lo
menos, del precio por que salen a su-
basta las fincas relacionadas.

(A.—i.066)

Dicha subasta Úendrá lugar en laSala audiencia de este Juzgado el díaveintiocho de mayo próximo, y horade las once, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO 12

Que no se .admitan posturas que no
cubran las dos terceras .partes de di-
cho precio, pudiéndose hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

EDICTO

En .virtud de providencia dictadaen este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta
capital, en autos promovidos por elBanco Hipotecario de España, contra
don Indalecio Fernández Rabadán,
sobre secuestro y posesión interina de
tres fincas dadas en garantía de unpréstamo de nueve mildoscientas cin-
cuenta pesetas, se ha acordado sacara la venta en pública subasta, y en
los tipos que después se expresarán,
las siguientes

Condiciones
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes^ enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de ios mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Primera
Las referidas fincas salen a pública

subasta por primera vez y por el pre-
cio en que. cada una de ellas aparecen
tasadas. Para cuyo remate, que será doble y

simultáneo en este Juzgado y en el deigual clase de Getafe, se ha señalado
el día catorce de mayo próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de ambos.

Segunda
No' se admitirán posturas que no'cubran las dos terceras partes de los

expresados tipos, y para tomar parte
en la subasta deberán consignar pre-
viamente los licitadores en la mesa
'del Juzgado o en la Caja General deDepósitos el diez por ciento de los
mencionados tipos, sin cuyo requisito
no serán' admitidos.

Y que los títulos sé hallarán de
manifiesto, con los autos, en Secreta-
ría para su examén por el licitador
fjue le interese; sin ejue tengan dere-
cho a exigir otros. Advirtiéndose Fincas

quince de abril de mil ncb
vecientos cuarenta y tres^^^^fl

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
el diez por ciento del indicado tipo.

Primera
En Carabanchel Bajo.

—
Una casa

señalada con el número quince de la
calle denominada Industria, enclava-da en solar número ciento uno de los
en que se dividió una tierra denomi-
nada «El Artesón», llamada Colonia
del Sur, a la izquierda de la carretera
de Madrid a Toledo, en.su kilómetro
cinco. Dicha finca sale a subasta en
el tipo de dos mil seiscientas veinti-
cinco pesetas.

El Secretario,
P- S., Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes delHilario Poza
El Juez de primera instancia,

Tercera

Antonio de Santiago
Las referidas fincas no se hallan mismo

inscritas en. el Registro de la Propie-
dad, y salen a pública subasta sin su-
plir previamente la falta de títulos de
propiedad.

Que si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

(A.—1.071)

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.
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Cuarta

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en el día de hoy en
los autos ejecutivos promovidos por
la S. A. de Abonos Medem, con don
Ildefonso Sopuertas Sanz, don Nor-
berto San. Martín Bajo, don Marceli-
no García, don Tomás Sopuertas
oanz, don Aquilino Bajo del Cerro,
don Domingo San Martín y don Lu-
cio Rodríguez ,del Río, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta por
primera vez, en pública subasta, las
tincas embargadas consistentes en. las

EDICTO Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los.hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en. la responsabilidad de los mis-
mosj sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, es-
tán de manifiesto en Secretaría, de-
biendo los licitadores conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir nin-
gunos otros;y

Segunda
Otra en el mismo término, señala-

da con el número catorce de la calle
de Francisco Lloréns, enclavada en
solar número ciento dos de la misma
procedencia y lugaT. Dicha finca sale
a subasta en la suma de ocho mil
doscientas cincuenta pesetas.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del petor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de ios mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a catorce de abrí
de mil novecientos cuarenta y tres. - Tercera

El Secretario,
Diego Uceda

/Otra casa, señalada con el número
dieciséis de la calle de Madrid, Colo-
nia del Sur, en el repetido término de
Carabanchel Bajo. Sale a subasta enla cantidad de tres mil pesetas.

Se hace constar expresamente que,
según certificación presentada en au-%s, dichas fincas han sido comple-
tamente destruidas durante la pasada
guerra deliberación, no conserván-
dose más que la cimentación y algu-
nos restos del muro, pudiendo consi-
derarse las tres fincas como solar.

V.°B.°
El Juez de primera instancia

interino, Y para su publicación en uno de
los periódicos de esta capital, se fir-
ma el presente, en Madrid, a cinco de
abril de mil novecientos cuarenta y
tres.

siguientes Manuel García González

Fincas
(A.—i.070}

Primera. Una tierra al pago de
Las Cuadrillas, de cuatro celemines,
Relinda: al Norte, herederos de

González ; Sur, Prado Re-dondo ; Este, Lino San Martín, y
"este, Faustino Sualdea. Tasada en

JUZGADO NUMERO 9
Él Secretario,

Francisco de P. RivesEDICTO

En virtud 'de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en

V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez
El acto de la subasta tendrá lugar

doble y simultáneamente en este Juz-gado* sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, y en el de primera
instancia de Getaie, el día primero de
junio próximo, a las once de su ma-
ñana, en las siguientes

*» cantidad de dos mil pesetas".
Segunda. Otra tierra al pago de

Bodegas, de caber una fanega ;
P» : al Norte, regajo ; Sur, carre-
[?; Este,. Julia Pérez, y Oeste,-Luis

quinientas pe--

autos qué sigue el Banco Hipotecario
de España, contra don Marcelino Ber-
dayes Martínez, sobre secuestro, se
saca a ia venta en pública subasta,
por término de quince días y en la
cantidad de seis mil pesetas, fijada
en la escritura de constitución de hi-
poteca, la 'finca siguiente :

ADICIÓN

En los 1autos referidos se ha pic-
ado la siguiente

setas.
Provxdencia

Sa
e
\ri

rf'
°

tra )tierra al'pago de„ "
Mlllán, de caber unas cinco fa-

te hií sembfa<lura ;linda :al Ñor-

Esíp k

° ' Sur ' vecinos de Adrada ;

Adrad ~anCO ' y °
este ' vecinos de

se t
a-

Tasada en mil doscientas pe-

Juez, señor Alvarez,—^Madrid, vein-
te de abril de mil novecientos cuaren-
ta y tres.

—
Por presentado este escri-

to, que se una a sus autos J y los edic-
tos, exhorto y cédula de citación ex-
pedidos, adiciónense, con inserción
de esta providencia, en el sentido de
hacer constar- en ellos, para conoci-
miento de los posibles licitadores, que
la finca que se subasta, por efectos de
la pasada guerra, se halla constitui-
da por un solar ; y no pudiendo ya
anunciarse el remate con la antela-
ción legal, se deja sin efecto el se-
ñalamiento hecho para el catorce de
mayo próximo, a las doce dé la ma-
ñana, y se señala de nuevo para el
mismo el día veintisiete del propio
mes, a igual hora.— Lo manda y fir-

Condiciones

En iCarabanchel Bajo .—Casa en la Primera
calle de Francisco Béjar, número sie-
te, que ocupa lo edificado setenta y
dos metros, o novecientos veintiocho
pies, todos cuadrados, formando un

solo' predio con el resto del -solar,
cuya casa es de planta baja, con dos
cuartos, para igual número de veci-
nos ;uno de dichos cuartos, en la fa-
chada, con seis habitaciones y portal,
y el otro, en el patio, con cuatro ha-
bitaciones, retretes y pozo negro. La
construcción es en general de ladri-

Se tomará como tipo de subasta lassumas antes expresadas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de los mismos, de-
biendo consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

de H„ a> Una Casa en la población
veint¡T;a' señalada con el núríjero
v desv ' ' qUe consta de P13"1* ba J' a
trando

"
',1

llnda :P°r la derecha, en-
te dP r \u25a0

del Pico !izquierda, ca-
ta rau°, San Martín ; espalda, di-

K^e.del Pico, y frente," calle de
Tasada en ocbo mil pe-

Segunda
Si se hicieren dos posturas iguales,

se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes, y la consignación del
resto del precio de] remarte se verifica-
rá a los ocho- días de aprobado aquél.

«etas

Quinta n.
¡ación A «

ra casa en dicna P°-
úmerr) **.Haza y calle del Castillo,
ia ent

ie
J
CIséis -

que linda : dere-íntrando, María Sualdea ; iz-

lio con mortero de arena y cemento,

entramado de madera, cielos rasos de
cañizo guarnecido de yeso negro y
blanco, 'tejado de teja árabe, solado
de baldosín. Se halla construida sobre

Tercera
Que los títulos, suplido:? por certi-

ficación del Registro, se hallan de



manifiesto en Secretaría, debiendo los
licitadores conformarse con 'os mis-
mos, sin derecho a 'exigir otros ; y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsisten-
tes v sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a sU extinción
el precio del remate.

subasta de la finca hipotecada y a la
rescisión del préstamo, así como para
que, dentro de seis días, presente en
Secretaría los títulos de proiedad de
dicha finca, bajo apercibimiento que
•de no hacerlo se emplearán los apre-
mios o se expedirán a costa los testi-
monios o certificaciones que* sean pro-
cedentes.

—
Lo mandó y firma su se-

ñoría ; doy Te.
—

Vacas.
—

Ante mí,
Cándido García. (Rubricados.)

circundan, o con las que linda : al
Saliente, o izquierda", entrando, resto
de la finca de que dimana, hoy casa
propiedad del mismo señor Díaz Pas-
trana ; Mediodía, o fondo, propiedad
que fué del señor Llano y Perso, y
es hoy de don Luis de Andrés, y Po-
niente, o derecha, entrando, finca del
señor Navarrete, hoy de don Fernan-
do Merino Pérez, siendo el frente de
dicha carretera.

intereses, gastos y costas a que fll¿condenado en los citados autos í,
biéndose señalado para eb remate Jdía siete de mayo próximo, a

,
as do*[

horas del .mismo, en los estrados aI
este Juzgado, sito en la calle de \\berto Aguilera, número veinte V
gundo, advirtiéndose a los que quie

~

ran tomar parte en la subasta que nose admitirán posturas que no cubranlas dos terceras partes del tipo de es-
ta subasta-y sin que antes se hayaconsignado el diez por ciento, por lomenos, del valor de los bienes que
sirven de tipo para la subasta, i

Ypara conocimiento del público, el
presente, además de insertarse en- el
«Boletín Oficial del Estado», en er de
esta provincia y en un periódico dia-
rio de esta capital, se fijará en'el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado y en el de igual clase de Ge-
tafe, con veinte días de antelación,
por lo menos, al señalado.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a don Tosé
Sánchez Ruiz, expido la presente,
que se publicara en el Boletíx Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veinticuatro de abril de mil novecien-
tos cuarenta v tres.

Asegura la solicitante que ha ad-
cpiirido la finca en estado de casado
con doña Domnina Parrando y Pa-
rróndo, a doña Encarnación y don
Pedro Valiñas López, mediante es-
critura otorgada en Cafabanchel el
once de diciembre de mil novecientos
dieciocho, ante el Notario don Anto-
nio Muñoz Pérez, con el número dos-
cientos noventa y nueve de orden de
su protocolo.

Dado en Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario, El Secretario
( F irm a d oP. H.,

(Firmado.)
(A.

—
1.064)Dado en Madrid, a veinte de abril

de mil novecientos cuarenta v tres.

El Juez municipal,

Y por el presente, conforme al
tículo 400 de la ley Hipotecaria, se
da traslado y cita en forma a los due-
ños colindantes y a los titulares de
cualquier derecho real que pudiera
existir sobre el solar que- se pretende
inscribir, a tenor de los artículos dos-
cientos sesenta y nueve, doscientos
setenta y doscientos setenta y uno de
la ley de Enjuiciamiento Civil,suple-
toria en el orden procesal, y se con-
voca a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que, en término de
ciento ochenta días, a contar de bt
publicación del primer edicto en el
Boletín Oficial del Estado y en el de
la provincia, en los que se insertarán
tres veces, comparezcan si quisieran
alegar su derecho ;apercibidos que de
no verificarlo des parará el perjuicio
a que hubiere lugar 'con arreglo a

J. Tello-Ortega
El Secretario, (A.—1.068)

P. S., JUZGADO NUMERO 17
Emilio Esteban CITACIONES

V.° B.°
El Juez de primera instancia, Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Jaez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en autos ejecutivos,
seguidos por el Procurador don Ma-
nuel Guerra, en nombre de don Gre-
gorio Pascual García, contra don Mi-
guel Suñé Torres, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta y tér-
mino de ocho días, diversos muebles,
y en la cantidad de once mil cuatro-
cientas cuarenta y cinco pesetas, en
que han sido tasados, y los cuales se
encuentran depositados en poder de
don José Morilla Garcés, domiciliado
en la calle del Cardenal Cisneros, nú-
mero setenta ycinco. Para cuyo acto,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
°de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día diecisiete de mayo
próximo, a las once de su mañana,
haciéndose constar :Que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero ;y que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de dichos bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyro requisito no serán admitidos.

EDICTO

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha dé la publicación del anunrío
en este periódico oficial, con arreglo
al artículo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.

Francisco R. Valcarce
—i .065)

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO

En los autos que se tramitan en es-
te Juzgado de primera instancia nú-,

mero seis, promovidos por el Procu- .
rador don Santos de Gandarillas y
Estrada, en representación del Banco
Hipotecario de España, contra don
José Sánchez Ruiz, sobre secuestro
y posesión interina de una finca, pa-
ra cobro de un préstamo de quince
mil pesetas, se ha dictado por dicho
Juzgado la siguiente :

JUZGADO NUMERO 17. En el juicio de faltas núm. 738-42, se-
guido por hurto contra Aureliano Gar-
cía Sanz e Ignacio Tendero Pérez y
otros, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la calle de la Magdalena, núm. 20, el
día 27 de mayo próximo, a las dieciséis
horas del mismcy a cuyo acto se cita a
Aureliano García Sanz e Ignacio Tende-
ro Pérez, que se encuentran en ignorado
paradero, para que comparezcan provis-
tos de las pruebas, de que intenten va-

la Ley
Getafe, a dieciséis de' abril de mil

novecientos cuarenta y tres.
Prov-id encía El Secretario judicial,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
El Juez de primera instancia

Juez, señor Vacas.
—¡Madrid, vein-

ticuatro de abril de mil novecientos
cuarenta y tres.

—
Por presentado el

anterior escrito, que-se una a sus au-
tos, y como se solicita, y habiendo
transcurrido el plazo de los quince
días desde que fué admitida la de-
manda, sin que el demandado haya
satisfecho al Banco Hipotecario de
España los semestres adeudados, se
confiere al* mismo, y en su nombre a
don José Enríquez Benavídez, o a la

'

persona que éste designe, el secues-
tro y posesión interina de la finca hi-
potecada, requiriéndose a los arren-
datarios de ella, para que reconozcan
al Banco como tal poseedor y le sa-
tisfagan los frutos y rentas ; diríjase
mandamiento al Registro de la Pro-
piedad de Occidente, de Madrid, pa-
ra que tome anotación preventiva del
secuestro, consignándose en él que la
cantidad que se trata de asegurar con
la notación es la de nueve mil seis-
cientas nueve pesetas setenta y seis
céntimos a que ascienden los semes-
tres cuya falta de pago motivan estos
autos, }r la de tres mil pesetas para
costas y gastos ; diríjase otro man-
damiento al expresado Registro, pa-
ra eme expida certif icacicm. en relación
que acredite el estado Je cargas que
graven en la actualidad la finca hipo-
tecada, .según los modernos libros, o
sea a partir de primero de enero de
mil ochocientos sesenta y tres ;noti-
fíqcese esta providencia decretando el
secuestro, a la parte ejecutada, por
medio de edictos, que se fijarán en
el sitio público de costumbre-de este
Juzgado, e insertarán en el Boletín
Oficial de esta provine», requirién-
dosela para que satisfaga al Banco su
débito dentro del plazo de dos días,
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo se procederá a la venta en pública

interino,
Ángel Carrasco

(A.—1.069) lerse
(B.—16.740 y 16.741 1

JUZGADO MUNICIPAL JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO ío
En el.juicio de faltas núm. 125-43, se-

guido por amenazas contra Raimundo
Prieto Mañuz, se ha acordado en provi-
dencia de hoy la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza de Antonio Zo-
za/a, 17, el día 27 de mayó próximo, a

las dieciséis horas del mismo, a cuyo ac-
to se cita al denunciante, Federico
Blanco Ortiz, que se encuentra en igno-

rado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente

EDICTO

Por proveído del señor Juez muni-
cipal del número diez, don Juan Te-
11o Ortega, dictado con fecha de hoy-,
en los autos de juic:o verbal civil se-
guidos a instancia del Procurador don
Fernando Pinto Gómez, en nombre
de la Compañía Española de Publici-
dad «Juan J. Rochel y Compañía»,
contra don Enrique Vicent Barrachi-
na, de es*ta vecindad, con domicilio
en la calle de Amaniel, número cinco
(taller), sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta,
con reducción del veinticinco por cien-
to del tipo de tasación, los bienes si-
guientes : Ulna talla que representa
una imagen de la Inmaculada Con-
cepción, de un -metro cincuenta cen-
tímetros de alta, con dos ángeles y
dos serafines, tallada en madera, con
la caída del manto de cartón piedra,
tasada en milquinientas pesetas, en-
contrándose en poder del demandado,
señor Vicent, por habérsele nombra-
do depositario, en el taller ¡interior-
mente mencionado.

Madrid, veintisiete de abril de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.° valerse
El Juez de primera instancia, (B.—16.739

Elpidio Lozano Escalona
.—1.063)

AVISO
GETAF.E '

Se ha traspasado la • carnicería j

ternerería sita en esta capital, callej
la Corredera Alta de San Pabl^|
mero n, propiedad de don te»!

Gutiérrez Diez, a don Manuel, de C<

bo Jara. Lo que se hace saber p

medio del presente aviso, para que

acreedores, si los hubiere, <»nt™.
expresado establecimiento, Pu

presentar sus facturas al co&ro

tro del plazo de diez dias; a <-

desde la fecha de publicación W PJ
senté anuncio, pasado el cua 'j JB

edicto y nu-

En este Juzgado, a instancia de don
José Díaz Pastrana, se tramita expe-
diente sobre que se declare justifica-
do el dominio que afirma correspon-
derá sobre la finca descrita así :

Solar situado en término de Cara-
banchel Bajo, de esta provincia, par-
tido judicial de Getafe, al sitio del
Rubial o Glorieta, que afecta la for-
ma de un trapecio, que lo constituye,
al Saliente, una línea. de ciento dos
pies ; veintiocho, la del Mediodía ;
noventa, la clel Poniente, y veinticin-
co, al Norteño sea la carretera de Ca-
ramanchel Bajo o de Madrid, que ocu-
pa una superficie de dos mil trescien-
tos pies cuadrados o ciento setenta y

.ochó metros cincuenta y ocho centí-
metros, siendo las propiedades que lo

Cuya talla ha sido "embargada co-
mo de la propiedad del deudor de-
mandado v se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y con
la reducción del veinticinco por cien-
to del tipo de tasación, o sea por la
cantidad de mil ciento veinticinco pe-
setas, para responder del principal,
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